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Se suscribe á este Periódico en 
Imprenta de CARIÑENA, Y 

MEMEZ; calle de la Pescadería, 
ente al Parador'del Dorao, á 10 rs. 

mes, 20 portrimestre y 80 por año.

BOLETIN OFICIAL DE

Los artículos, avisos y icchira-. 
clones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impienia. 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

A las 9 de la mañana del dia 27 
del actual comenzaron algunos 
jornaleros y gran turba de muge- 
res y niños á manifestar pública
mente su descontento por la saca 
de grano que se hacia en el mer- 
cado para fuera de la población.

Lo que en un principio fué solo 
manifestación pasiva se convirtió 
muy pronto en actos violentos 
contra los carros y cargas de trigo 
que fueron descargados, arrojan
do las turbas el grano por medio 
de las calles y plazas. Al tener no
ticia la Autoridad local de estos 
escesos, procedió á tomar varias 
medidas de índole pacílica que no 
projí ligero n resultado, yendo los 
alborotadores basta el extremo de 
encender grandes hogueras en va
rios puntos de la población donde 
quemaron granos en mucha canti
dad, muebles y efectos de los al
macenes que franquearon por me

dio de la fuerza y del fuego. Dadas 
las 10 tuve noticia de eslos suce
sos, dispuse que inmediatamente 
se reuniese la Milicia Nacional y 
que se constituyera en sesión ex
traordinaria el Ayuntamiento cons
titucional, y antes de que tuvieran 
cumplimiento estas disposiciones 
me dirigí con el corto, número de 
Nacionales que encontré formado, 
al lugar donde estaba la mayor 
parte de los alborotadores, pro
metiéndome que con mi presencia 
y la de la fuerza popular se aplaca
ría el desorden. Mis esperanzas 
fueron frustradas, pues aun que 
en un principio se victoreó á la 
Milicia ciudadana y á mi autori
dad, desoyendo las turbas mis pa
ternales exhortaciones, y atri
buyendo á debilidad la cordura 
con que procedía la Milicia popu
lar, continuaron sus escesos, lle
vándolos hasta el punto de sor
prender á alguno de los Naciona
les y de arrollarme, amenazándo
me con achas, bayonetas, nabajas 
y otras armas blancas.

En tal estado me retiré á las ca
sas consistoriales dejando situada 
en dicho punto la fuerza popular 



quellevaba, á la cual se fué reunien
do la que acudió al llamamiento, y 
allí supe que el Alcalde había pu
blicado un bando prometiendo que 
no saldría trigo y que el precio 
del pan no subiría. Como este 
acuerdo no tuvo buen éxito, redac
té otro bando para que con arreglo 
al artículo 4. ° de la ley de 17 de 
abril de 1821 se dispersasen los 
grupos en el término preciso de 
dos horas.

A la cabeza de la Milicia Nacio
nal y de una compañía de solda
dos dd Ejército recorrí la pobla
ción, publicando dicho bando con 
toda solemnidad. En esta excur
sión observóla aptitud amenazado
ra dealgunas turbas y que aun con
tinuaban ardiendo las hogueras, 
alimentadas con muebles y cerea
les. En vista de ello, lomé las medi
das oportunas prendiendo en el 
acto á algunas personas.

Tampoco produjeron completo 
resultado estas determinaciones; 
pues los amotinados no solo siguie
ron franqueando los graneros, sino 
que saquearon dos casas.

Despues , el Señor Capitán 
General interino se puso al fren
te, por disposición mía, de las 
fuerzas populares y militares, y 
procedió contra los insurrectos á 
luego de dejar instalado el compe
tente Consejo de guerra ordinario. 
Las disposiciones que dictó fueron 
tan acertadas que produgeron el 
restablecimiento del orden, si bien 
algunos Nacionales y el Coronel de 
Estado Mayor Sr. D. Joaquín Sou
sa recibieron contusiones, queda
ron heridos varios de los alboro

tadores, uno de los cuales murió á 
los pocos momentos»

Luego que estas ocurrencias 
fueron tomando un carácter grave, 
se me presentaron todas las Cor
poraciones populares, las Autori
dades, los Jefes y Oficiales del 
ejército, á cuyo apoyo y al que 
también me prestó la Milicia Na
cional y la guarnición, se debe el 
que no ocurriesen mayores des
gracias, y que el orden quedara 
restablecido» Al anochecer hice pu
blicar la siguiente manifestación.

MILICIANOS NACIONALES, 
SOLDADOS DEL EJERCITO.

¡Loor eterno á vuestro patriotismo,* á vuestra 
valentía! Habéis prestado un servicio inmenso al 
órden público, al vecindario de esta ciudad, á 
las instituciones que. nos rijen Los planes de 
una turba de criminales se han estrellado en 
vuestra cordura, en vuestro denuedo. Me enor
gullezco de hallarme entre vosotros. Con voso
tros nada temo. El órden está asegurado y con
solidada la libertad.

Recibid estas manifestaciones como tributo, 
siquier pequeño, de la inefable gratitud que 
abriga mi alma por los servicios que estáis pres
tando.

Vuestro Gobernador civil,
Angel Barroeta.

En- la mañana del siguiente dia 
28 se publicó también la que á la 
letra dice así:

BURGALESES:
Los escesos de que fué teatro ayer esta pobla

ción, han debido contristar el ánimo de las per
sonas honradas. Una turba de malévolos intentó 
desmentir vuestra proverbial sensatez. Sus pla
nes fueron frustrados merced á ella, al denuedo 
de la Milicia Nacional y de las tropas de la guar 
nicion.

i Nada temáis: entregaros confiadamente á vues
tros cotidianos quehaceres. La Tranquilidad es
tá asegurada. Los que la alteraron han debido 
penetrarse de que so preleslo de la carestía de 
granos se aspiraba á hacerlos instrumentos de 
proyectos criminales. Semejantes trastornos á 



nadie afectan tanto como á las clases proletarias, 
porque en vez de abaratar, encarecen los artí
culos de primera necesidad. Esas clases tienen 
pues mas interés que ninguna otra en que no se 
entorpezcan las transaciones mercantiles. Me 
prometo que así lo comprenderán ov endo mis pa
ternales exhortaciones, y penetrándose de que 
todas las autoridades deseamos su bienestar. Pero 
si mis esperanzas fuesen defraudadas, caerá el 
rigor de la ley sobre el temerario que intente 
cometer nuevos desmanes.

Borgaleses: no tengo que recomendaros el ór 
den, porque habéis sabido conservarle con vues
tra admirable cordura. Recibid por ello mi gra
titud, y tributemos todos reconocimiento eterno 
á la Milicia Nacional, á las tropas de la guarni
ción y á las Corporaciones populares que tan 
eficazmente han contribuido a restablecer el so
siego público.

Confiad en el celo de vuestro Gobernador ci
vil

Angel Barroela.
Burgos 28 de setiembre de 1854.

El Consejo de guerra ordinario 
instruye sin descanso la corres
pondiente sumaria, y á su disposi
ción se hallan ya mas de setenta 
presos que serán juzgados en bre
ve con arreglo á la ley.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín o ficial de la provin
cia para conocimiento de todol los 
pueblos de ella, asegurándoles 
que aquí reina ya la mas completa 
tranquilidad, prometiéndome que 
en ninguno de ello se verá altera
da, dirigiendo á este fin todo sil 
celo sus Alcaldes y Ayuntamien
tos.

Burgos 29 de setiembre de 1 &54. 
--El Gobernador, Angel Barroe- 
ta.

Circular, Núm. 44a.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 

y destacamentos de la Guardia civil, procederán 

á la captura de cuatro hombres armados con 
trabucos y montados en caballos que á las siete 
de la noche del dia de ayer, robaron los cauda
les de la cadena del pueblo de Buniel, entre cu
yos ladrones se apellidó uno de ellos Bazquez, y 
habidos que sean los conducirán con toda segu
ridad á mi disposición. Burgos 29 de setiembre 
de 1854. = Angel Barroela.

Otra núm. 446.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
El Ayuntamiento de Corona del Conde, ha 

instruido espediente de los daños causados á los 
vecinos de aquella villa en sus campos la tormen
ta ocurrida en la tarde del 5 de agosto último, 
del cual resulta según las declaraciones pericia
les, que la pérdida sufrida asciende á 35,649 rs. 
y como el perdón que se acuerde por la Excma. 
Diputación provincial al referido pueblo, debe 
satisfacerse á prurata entre todos los de la pro
vincia por medio de un recargo sobre la conl l iba
ción territorial que se señale para el próximo 
año., se hace público por medio de este periódico 
oficial á íin de qué en el término de 6 dias á con
tar desde su inserción, manifiesten á esta oficina 
lo que se les ofrezca y parezca. Burgos 26 de 
setiembre de 1854,—Eugenio María Perez.

ANUNCIOS OFICÍALES

El intendente de División y ‘istrito de Burgos.
Hace saber: Que no habiendo tenido efecto 

la subasta anunciada para contratar el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estan
tes y de tránsito por este disi rito á contar di sde 
I." de octubre próximo hasta fin de setiembre de 
1855, y que se celebró en los estrados de fa 
Intendencia general mPi*ar y en la particular de 
mi cargo el dia 18 del actual, se convoca á olía 
nueva y también simultánea para el dia 16 del 
próximo mes de octubre á la une de la tardo que 
se celebrará en la misma f .rtna que, se anunció 
para la anterior en la Gaceta de Madrid del dia 
21 de agosto último núm. 597; sirviendo de 
gobierno que el periodo del suministro principia
rá á contarse desde 1." de noviembre próximo y 
terminará en fin de setiembre de 1855.

Las bases y condiciones de esta nueva subasta 
ademas de hallarse establecidas en la precitada 
Gaceta de Madrid se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intendencia para los que 
gusten enterarse de ellas. Burgos 2b de setiem
bre de, 1854.=Gerónimo Monlenegro.=Nica- 
nor Guerra, Secretario interino.



Debiendo cubrirse las vacantes de Guardias 
"de la fuerza señalada á esta provincia con los in
dividuos licenciados del ejército que lo soliciten 
y reunan las circunstancias prevenidas que se 
expresan á-continuaeton, los que se hallen reves
tidos de ellas, podrán dirigir sus solicitudes á es
ta Comandancia por conduelo del Comandante 
del puesto mas inmediato al pueblo de su resi
dencia manifestando si desean hacerlo en el ar
ma de Infantería ó Caballería.

Circunstancias que se citan.
Haber servido por lo menos 5 años en el ejér

cito, saber leer y escribir correctamente, tener 
cinco pies y dos pulgadas de estatura para In
fantería, y 3 para Caballería robustez para la fa
tiga y buena conducta. Burgos 28 de setiembre 
de 1854.—Por orden del Coronel Comandante. 
El 2.° Capitán, Juan Argente.

•*=

Comisión Superior de iuslrucion primaria 
de la provincia de Alara.

Debiendo proveerse á oposición las dos escue
las de ñipas creadas recientemente por el ayun
tamiento de esta capital, se ha señalado el dia 2 
de noviembre próximo para dar principio á los 
ejercicios, en virtud de las facultades que conce
de á la misma corporación municipal la Real 
orden de I I de octubre de 1853.

Las dos escuelas citadas son elementales com
pletas y sus dotaciones consisten; la de la una en 
4,400 rs. anuales y la de la otra en 2,200 rs. 
sin retribuciones de niñas, dándose á las maes
tras habitación suficiente para si y su familia.

La maestra que haya de dirijir la primera de 
estas escuelas, tendrá obligación de ampliar la 
enseñanza lodo lo posible, pues que ademas de 
las materias que abraza la instrucción elemental, 
deberá estenderse por lo menos á geografía, histo
ria de España é historia sagrada.

Los ejercicios comenzarán á las 10 déla 
mañana del ya citado dia 2 de noviembre en 
una de las Salas de la casa consistorial de esta 
ciudad las que quieran tomar parle en ellos 
presentarán sus solicitudes en la secretaría de 
esta comisión Odias antes delseña’ado, acom
pañando su fé de bauslismo, el título original ó 
una copia de él debidamente autorizada y una 
certificación de buena conducta librada por el 
Alcalde y Cura párroco del pueblo de str domici
lio . Vitoria 25 de setiembre de 1854.—El Pre
sidente, Cenon M. Adana. =Ricardo de Medina, 
secretario.

ANUNCIOS.
El 23 del corriente se estravió una yegua ne

grada seis cuartas y inedia, tuerta del ojo derecho, 

el costilar blanco, y herrada de los cuatro pies. La per 
sona que sepa su paradero se servirá dar aviso á su due
ño Francisco Gastrillo, vecino de Villavieja, quien abo
nará los gastos que haya originado.

GUERRA AL CÓLERA-MORBO,
Ó SEA

Instrucciones que contra esa cala
midad debe tener presentes el

Público;
VOR EL DOCTO II R. PASCUAL PARTOR,

Catedrático en la Universidad de Valladolid.
Este interesantísimo Opúsculo escrito al al

cance de todas las inteligencias por su lenguaje 
claro, metódico y compendioso, conliene una li
gera historia del cólera-morbo asiático, sus sín
tomas, consejos que deben acojerse y medica
mento preservativo y curativo. Concluye, final
mente, con la exposición de las causas mas pro
bables que le producen, y las razones que el au
tor ha tenido presentes para prescribir sus fór
mulas. ‘

Se vende en la Redacción del Boletin oficial 
imprenta de Cariñena y Giménez, calle de la 
Pescadería, frente al Parador del Dorao, al ínfi
mo precio de catorce cuartos.

EL AUXILIAR

DE IOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS,

' " POR DON CELESTINO MAS Y ABAD.

El amor de este opúsculo, qüC lo es del Consuitur dé Alcal
des ij Ayuntamientos y del Almanaque administrativo, lia ordena
do la instrucción que con el titulo de este prospecto se anuncia, 
movido del sentimiento de gratitud que le inspiran los Cuerpos 
municipales por la benevolencia con que han acogido sus trabajos 
administrativos. Al publicarla considera prestar un servicio no 
pequeño á los cabildos locales enseñándoles'á que han de ajustar 
sus actos Ínterin la nación reunida, en Cortes jija las atribuciones 
de los mismos y de los Cuerpos polilfco-aduiinistraiivo-provincia- 
les—Consta de un tomo en 8." que se mandará á correo lirado 
franco de porte, al que remita 16 sellos de á 6 cuartos en carta 
franca con sobre A la Comisión general de Sierra.—Calle Impe
rial, núni. 22. Madrid.

En el mismo pumo se hallan de, venta, y se remitirán inmedia
tamente francos de porte.

El libro de los Secretarios de Ayuntamiento, arreglado al sis
tema decimal, propio para formar rápidamente toda Clase de ami- 
llaramientos y repartimientos, 5.a edición. 9 sellos.

El Plano administrativo inétrico-decimnl y de correspondencia 
entre sus pesas y medidas y las legales vigentes españolas.—15 
sellos. , . _

El Consultor de Alcaldes y Ayuntamientos, por el autor del Au
xiliar; 4 volúmenes en 4,° prolongado, 80 rs. ó 114 sellos. Cada 
tomo, 20 rs. ó 29 sellos.

El Almanaque administrativo de id. id., 24.rs. ó 56 sellos. Se 
comunica á los suscritores del primer semestre pueden renovar 
su abono para el segundo por 12 sellos.

Imp deCariñena y J i menea, frente al parador del Dora»


